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Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 
001, correspondiente a la 
sesión ordinaria celebrada 
el día 19 de septiembre del 
año 2018. 
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que por instrucciones del titular del poder 
ejecutivo del estado, solicita respetuosamente 
que esta soberanía se sirva acordar fecha para la 
entrega del tercer informe del estado que guarda 
el estado general de la administración pública.

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 37 treinta 
y siete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta de Constitución correspondiente a 
la Sesión celebrada el día 14 catorce de septiembre 
de 2018, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 35 treinta y cinco votos 
a favor; posteriormente solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 1 un voto ; así como 
las abstenciones; acto seguido, fue aprobado y así 
declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta Única correspondiente a la Sesión 
Solemne celebrada el día 15 quince de septiembre 
de 2018, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 35 treinta y cinco votos 
a favor; posteriormente solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 1 un voto; así como las 
abstenciones, 1 un voto; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente manifestó que en relación a la declaratoria 
de Constitución de los grupos parlamentarios, se hace 
del conocimiento de esa Honorable Asamblea que 
en las ofi cinas de la Presidencia de la Mesa Directiva 
se recibió la documentación que contiene Acta y 
Acuerdo de Constitución del Grupo Parlamentario 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 19 diecinueve de 
Septiembre de 2018 dos mil dieciocho, Presidencia 
del Diputado José Antonio Salas valencia. Siendo 
las 9:32 nueve horas, con treinta y dos minutos, el 
Presidente solicitó a los presentes ponerse de pie, a 
efecto de rendir un minuto de silencio para honrar 
la memoria de las víctimas de los sismos suscitados 
en los años de 1985 y 2017; concluido el mismo, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente:

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta 
de constitución, correspondiente a la sesión 
celebrada el día 14 de septiembre del año 2018. 

ii. lectura y aprobación en su caso, del acta única, 
correspondiente a la sesión solemne celebrada el 
día 15 de septiembre del año 2018. 

iii. presentación de documentos para la declaratoria 
de constitución de grupos parlamentarios de la 
septuagésima cuarta legislatura del congreso 
del estado. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente de la mesa directiva del congreso 
del estado, informa la conformación de la junta 
de coordinación política. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual un 
integrante de la septuagésima cuarta legislatura 
del congreso del estado solicita licencia para 
separarse al cargo de diputado por tiempo 
indefinido. 

vi. lectura de la comunicación mediante la 
cual, la diputada cristina portillo ayala y el 
diputado alfredo ramírez bedolla, integrantes 
del grupo parlamentario del partido movimiento 
regeneración nacional, solicitan se elabore una 
propuesta de acuerdo para la conformación de 
la comisión especial que permita coadyuvar en 
la atención y facilidades para el traslado de las 
oficinas centrales del instituto mexicano del 
seguro social en morelia, michoacán. 

vii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario de gobierno del estado, informa 
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del Partido Movimiento Regeneración Nacional, y que 
esa Presidencia, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 8, fracción IX, 12, 13, 14, 15 y 16 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, declaró 
legalmente Constituido el Grupo Parlamentario del 
Partido Movimiento Regeneración Nacional, cuyo 
Coordinador es el Diputado Alfredo Ramírez 
Bedolla y Vicecoordinadora la Diputada Cristina 
Portillo Ayala; de igual forma, se recibió la 
documentación, misma que contiene Acta y Acuerdo 
de Constitución del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional; y que esa Presidencia con fundamento 
en los artículos 8, fracción IX, 12, 13, 14, 15 y 16 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, declara legalmente 
Constituido el Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, cuyo Coordinador es el Diputado Javier 
Estrada Cárdenas; y Vicecoordinador el Diputado 
Arturo Hernández Vázquez; asimismo, se recibió la 
documentación en la que consta Acta y su respectivo 
Acuerdo de Constitución del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática; y que 
esa Presidencia, conforme a lo señalado por los 
artículos 8, fracción IX, 12, 13, 14, 15 y 16 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, declara legalmente 
Constituido el Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática, cuyo Coordinador es el 
Diputado Adrián López Solís; y Vicecoordinador el 
Diputado Humberto González Villagómez; de igual 
manera, se recibió la documentación que contiene Acta 
y Acuerdo de Constitución del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional; y que esa 
Presidencia de conformidad en lo estipulado por 
los artículos 8, fracción IX, 12, 13, 14, 15 y 16 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, declara legalmente 
Constituido el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, cuyo coordinador 
es el Diputado Eduardo Orihuela Estefan; y 
Vicecoordinador el Diputado Omar Antonio 
Carreón Abud; de la misma manera, se recibió la 
documentación que contiene Acta y Acuerdo de 
Constitución del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo; y que esa Presidencia de conformidad por lo 
establecido en los artículos 8, fracción IX, 12, 13, 14, 
15 y 16 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, declara 
legalmente Constituido el Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo, cuyo coordinadora es la Diputada 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez; y Vicecoordinador 
el Diputado Salvador Arvizu Cisneros; de la misma 
forma, se recibió la documentación que contiene Acta 
y Acuerdo de Constitución del Grupo Parlamentario 

del Partido Verde Ecologista de México; y que esa 
Presidencia con fundamento en los artículos 8, 
fracción IX, 12, 13, 14, 15 y 16 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, declara legalmente Constituido el Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
cuyo Coordinador es el Diputado Ernesto Núñez 
Aguilar; y Vicecoordinadora la Diputada Lucila 
Martínez Manríquez; posteriormente, ordenó se 
elaboraran los acuerdos, se cumplieran en sus términos 
y se hiciera constar en el Acta correspondiente. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación mediante la cual esta 
Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado, informa la conformación de la Junta de 
Coordinación Política; terminada la lectura, desde su 
lugar el Diputado Francisco Javier Paredes Andrade, 
hizo una moción referente que un día antes hizo llegar 
a los coordinadores de los grupos parlamentarios, un 
documento, donde el Partido Movimiento Ciudadano, 
solicitaba fuera incluido en las tomas de decisiones 
de la Junta de Coordinación Política; concluida la 
intervención, el Presidente declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado del documento leído. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual un 
integrante de la Septuagésima Cuarta Legislatura del 
Congreso del Estado, solicita licencia para separarse al 
cargo de Diputado por tiempo indefi nido; fi nalizada 
la lectura, el Presidente declaró que una vez que las 
comisiones de dictamen de ese Honorable Congreso 
del Estado se encontraran legalmente constituidas, 
fuera turnada la solicitud de licencia a la Comisión 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, la Diputada 
Cristina Portillo Ayala y el Diputado Alfredo Ramírez 
Bedolla, integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Movimiento Regeneración Nacional, 
solicitan se elabore una Propuesta de Acuerdo para la 
conformación de la Comisión Especial que permita 
coadyuvar en la atención y facilidades para el traslado 
de las ofi cinas centrales del Instituto Mexicano del 
Seguro Social en Morelia, Michoacán; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Junta de 
Coordinación Política, para conocimiento y efectos 
de los artículos 47 y 95 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado. 
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En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Secretario de Gobierno del Estado, informa que por 
instrucciones del Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, solicita respetuosamente que esta Soberanía 
se sirva acordar fecha para la entrega del Tercer 
Informe del Estado que guarda el Estado General de 
la Administración Pública; terminada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Junta de Coordinación 
Política, para conocimiento y atención procedente. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 9:58 nueve horas con 
cincuenta y ocho minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu 
Cisneros Salvador, Ávila González Yarabí, Báez 
Torres Sergio, Bernabé Bahena Fermín, Cabrera 
Hermosillo Ma. Del Refugio, Carreón Abud Omar 
Antonio, Ceballos Hernández Adriana Gabriela, 
Cedillo de Jesús Francisco, Cortes Mendoza David 
Alejandro, Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma 
Oscar, Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez 
Brenda Fabiola, Gaona García Baltazar, González 
Villagómez Humberto, Granados Beltrán Laura, 
Hernández Vázquez Arturo, Juárez Blanquet Erik, 
López Hernández Teresa, López Solís Adrián, Madriz 
Estrada Antonio de Jesús, Martínez Manríquez Lucila, 
Martínez Soto Norberto Antonio, Mora Covarrubias 
María Teresa, Núñez Aguilar Ernesto, Ocampo 
Córdova Octavio, Orihuela Estefan Eduardo, Paredes 
Andrade Francisco Javier, Portillo Ayala Cristina, 
Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador Brígido Zenaida, 
Salas Sáenz Mayela del Carmen, Salas Valencia José 
Antonio, Saucedo Reyes Araceli, Tinoco Soto Miriam, 
Valencia Sandra Luz y Zavala Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a la 
Diputada Hernández Íñiguez Adriana. 

Presidente
Dip. José Antonio Salas Valencia

Primera Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Segunda Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Tercer Secretaría
Dip. María Teresa Mora Covarrubias
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